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AGPdCCLTURA .

Deseando la Reina (O. D. G.) que al deliberar los Ayun
tamientos sobre la creación de guardas rurales , y al votar 
los fondos para su sostenimiento, tengan estos funcionarios 
los requisitos, y llenen los deberes que el orden público 
requiere, se ha servido S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por este Ministerio y el de la Gobernación, aprobar el ad
junto reglamento, de cuya estricta observancia cuidará V . S. 
con toda escrupulosidad , atendida la importancia del ser
vicio á que se refiere. Y es asimismo la Real voluntad que 
diga á V. S., como lo ejecuto de su Real orden que es
timule a los Ayuntamientos , para que ejerciendo las fun
ciones que la ley les atribuje, procuren la creación de los 
guardas rurales en sus respectivos términos como uno de 
los medios ma- eficaces de fomentar la agricultura.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1849.—Seijas.—Sr. Jefe político de......

A continuación va inserto el reglamento para los guardas 
municipales y particulares del campo, dictado por el Gobier
no de S. M. A los ayuntamientos corresponde deliberar so
bre la formación de ¡as ordenanzas municipales y reglamen
tos ile policía rural, y aun cuando no se les impone como 
obligatoria la creación de la uuardia del campo, sin embar- 
g > como esta no se establece solamente en beneficio de los 
intereses privados de una corporación ó particular , sino que 
tiene por objeto el fomento de los colectivos de la agricultu
ra en general, no pueden estos tener completo desarrollo sino 
se asegura al L.brailor el aprovechamiento de los frutos de la 
tierra , porque nadie ignora que la base principal de la pro— 
duccnm consiste en la seguridad del disfrute del resultado del 
Ir - oajo , y ep la conlianza de gozar su recompensa. Es pues 
no solo conveniente sino absolutamente necesario á la pros
peridad de la agricultura , la creación de agentes que asegu- 
leu tan precioso derecho. Por otra parle la guardia rural evi

tando los delitos y faltas, persiguiendo á los dañadores de los 
campos y entregándolos á disposición de los tribunales de jus
ticia , contribuye á mantener el orden público. Por tanto en
cargo a los ayuntamientos la necesidad del establecimiento de 
a guardia rural donde no exista y las circunstancias locales 

lo aconsejen , consonando al efecto en sus presupuestos las 
cantidades correspondientes, y votadas que sean me darán 
parte para poner en planta inmediatamente tan ú h i ¡nstíh. 
cion , removienuo m» uimacuios que io impidan, y hacien
do que se cumplan esactamente las disposiciones del espre- 
sado reglamento. Zaragoza 7 de Enero de 1850.—José Ma
ría Gispert.

Reglamento para los guardas municipales y particulares de 
campo de todos los pueblos del Reino.

TITULO I.
De la propuesta, nombramiento, fianza, distintino g armas del 

los guardas municipales.
Art. 1.® Los guardas municipales del campo, pagados 

de los fondos del común donde los Ayuntamientos, por juz
garlo necesario, hubieren creado ó crearen estas plazas con la 
correspondiente superior aprobación, serán nombrados por el 
Alcalde á propuesta en lerna hecha por el Ayuntamiento.

Art. 2. ° La propuesta recaerá en personas que reunan 
los indispensables requisitos siguientes:

1. ° Edad de 25 á 50 años.
2. ° Talla no menor que la que se exige para el servicio 

militar.
3. ° Constitución robusta.
4. ° No tener defecto físico que les impida el cumplido 

desempeño de su cargo.
5. ° Saber leer y escribir, siempre que sea posible.
6. ° Ser de reconocidas buenas costumbres.
7. ° Gozar de buena opinión y fama.
8. = No haber sufrido nunca penas allictivas.
9. 3 No haber sido antes expulsado de plaza de guarda 

municipal del campo , ni de la guarda particular jurado , á 
virtud de lo dispuesto en el art. 42.

10. No tener propiedad rural ni ser colono ni ganadero.
Art. 3. 3 El Alcalde, devolverá al Ayuntamiento la pro- 

pue.'tn cuando alguna de las personas en ella contenida carez
ca de cualquiera de los requisitos enumerados en el artículo 
precedente, y el A v untamiento en su consecuencia le reempla
zará con otro en quien concurran todos.

Art. 4. 3 En el término de ocho dias, contados desde el
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í» qü6 fderé coihiinicñdo el nombramiento á los interesados, 
prestaran estos lianza en la cantidad , especie y forma previa
mente designadas por el Ayuntamiento. Antes de admitir el 
Alcalde la presentada por cada guarda, oira acerca de ella el 
parecer de aquella corporación, bosque dentro de dicho tér
mino no la presentaren^ se entenderá que renuncian sus plazas.

Art. o. ® Los guardas municipales prestaran , en manos 
del Alcalde y a presencia del Secretario del Ayuntamiento, ju- 
ramdnto de desempeñar bien y lielmente su encargo, y les serán 
entregados en seguida bl distintivo y el litulo de su nombramien
to, firmado por el Alcalde," y refrendado por dicho Secretario.

El titulo expresará el nombre, apellido, naturaleza, vecin
dad, edad , estatura y demás señas |!ersonales <lcl mdividüo.

Art. 6 ° Sin la prf'vi.t admi-iou de la lianza y la presta
ción del juramento nu entraran los guarda.- municipales a ejer
cer sus funciones, ni les Será abonado ningún haber.

Art. 7. ° El Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento no 
llevarán derechos ül exigirán retiibüciun algún, á ios interesá- 
dos por <d nombramiento , admisión de id lianza, juramento y 
expedición del thiiío.

Art. 8. 3 De todos los nombramientos de. guardas que hi
ciere el Alcaide dará conocimiento al Jefe político después de 
haber jurado aquellos sus plazas expresando al mismo tiempo 
todas las circunstancias qtie, respecto á cada uno Je ellos, debe 
contener el titulo de su nomhramienlo, Según el art. o. °

Art, 9 c El distintió de losgu*rdas municipales del cam
po será una banderola ancha de cuero, con una placa de laloií 
de cuatro pulgadas de largo y líes ancho, con (d nombre del 
pueblo en el centro, y alrededor de id cd lema (inania de campo.

Art. kü. Los guardas municipales Usaran, los de a pie y Ids 
de á caballo , una carabina ligera con bayoneta , canana coh 
taina para hi bayoneta , y diez cartuchos con bala ; y los de á 
caballo ademas un sable igual al de caballería ligera del ejér
cito, pendiente de cinturón y tirantes de cuero.

Art. 11. i,os Ayuntamientos, con la Correspondiente supe
rior aprobación, determinarán las prendas que, délas expre
sadas en los dos artículos precedentes , han de ser suminislr.i- 

„ n/a guamas muioiipous a cuota uv tus roñaos uei común, 
y la época de su renovación.

Art. 12. En los pueblos en que haya mas de un guarda 
mtínicipal, el Alcalde, de acuerdo con el Apuntamiento , divi
dirá el termino municipal en tantos cuarteles ó demarcaciones 
cuantos fueren los guardas, y cada uno de estos se encargará 
del que por el Alcalde fuere designado.

ThTLO II.
De las oLligacloncs de loa guardas municipales del campo.

Art. 13. Los guardas manicipales del campo recorrerán y 
Vigitáfáñ constantemente el término municipaí, cuartel ó de
marcación que les este asignado desde antes de amanecer has
ta entrada la noche, y durante el lodo 6 parte de ésta,- cuando 
la necesidad lo exija, y siempre que lo ordene el Alcalde.

En todo caso llevaran el distintivo y armas de que hablan los 
artículos 9 y 10 y el litulo de su nombramiento.

Art. lí. Denunciaran antela Autoridad competente :
1. = íoao delito ó falla contra la propiedad rural y coir^ 

tra la seguridad personal."
2. - iodo acto por el cual, aunque no se hubiere causado 

daño á la propiedad rural, se hubrere atentado á íos derechos 
del propietario , bien sea invadiéndola , bien lomando ó dispo
niendo de alguna cosa, cualquiera que ella sea, comprendida 
en las heredades agenas, sin permiso dé sus dueños.

3. ° , Toda omisión ó descuido, del cual pueda resultar daño" 
ó perjuicio á ia propiedad dgena, sea esta de la clase que quiera.

4. ° Finalmente , toda i ifraecion al C.ódigo penal , á los 
reglamentos ó bandos de polic: i rural, á las ordenanzas de ca
za y pesca, á las de montes y pianitos , y a los de caminos., asi 
generales como vecinales y particulares.

Art. 15. liaran las denuncias de las faltas en el preciso tér
mino de 24 horas, contadas desde en la que fueren aquellas 
cometidas.

Las de los delitos las harán inmediatameate, sin mas inter
valo que el preciso para trasladarse al pueblo en que resida ia 
Autoridad que de ellos pueda conocer, au iqutrno sea mas que 
preventivamente, y á la cual enlregiráu el reo y ios efectos 
sprebendidus.

Árt. í 6 Expresarán al hacer la denuncia las circunstan
cias siguientes:

La El día y hora en que el hecho fue ejecutado.
2 .a El nombre , apellido y vecindad del autor y sus cóm

plices.
3 .a EÍ punto que tuvo lugar la ejecución, el modo y demas 

circunstancias con que se. verificó.
4 a El nombre, apellido y vecindad de los testigos pre

senciales.
5 .a Los dé la persona contra cuya segurided ó propiedad ' 

Se hubiere atentado.
6 a Por último., la prenda tomada, ó los efectos aprehen

didos al qué cometió la falta ó delito;
Art. 17. La ratificación; bajo juramento , délos guardas 

municipales en los denuncios hechos por ellos, liará fe salvo 
siempre la prueba en contrario cuando con arreglo al (iódigo 
penal no merezca el hecho denunciado mas calificación que la 
de falta.

Art". 18. Los gbardaí municipales no tendrán ninguna 
participación en las multas , ni en las penas pecuniarias que sé 
impusien-n á virtud de las.denuncias hechas por ellos.

Art. 19. No obstante lo prevenido en el art. 14 , se abs
tendrán y cesaran los guardas municipales en toda intervención 
y procedimiento cuando estuviere présenle, ó se presentare an
tes de liabeí' puesto la denuncia , cualquier agénte dé ia admi
nistración pública, á quien por su iusliluto corresponda enten
der en el asunto. Entonces le enterarán del hecho (cuando no 
lo haya presenciado], y le entregarán en su caso el reo y la 
prenda í) efectos aprehendidos, dando en seguida al Alcalde 
parte de Ih ocurreiiciá.

Art. 20. Todo guarda municipal es responsable y está obli
gado con su lianza, sueldo y bienes á la indemnización de cual
quier daño cometida en el término , cuartel ó demarcación dé 
que estuviese encargado, v que debiendo denunciarlo no Ib de
nunciaré, y del que aun cuando lo denuncie, no présenle; pu- 
diendo , al verdadero causante ó responsable. Aun en el caso 
de que alegue y pruebe que no le fue posible hacer uno ú otro; 
sutura no obstante por cada vez una multa equivalente á ún 
dia de sueldo. , . • ..

Art. 21. Los guardas municipales darán inmedialamenté 
parte al Alcal le de [os acontecimientos siguientes:

L ° De todo aquello á que estén obligados por las leyes 
relativas á la policía judicial.

2 ° De Cualquii ra enfermedad epidémica ó contagiosa que 
aparezca en eh uuo de los ganados del término, cuartel ó de
marcación que les estuviere encargado, de lo cual darán tam
bién conoci.nicnto á los dueños ó mayorales de los otros gana
dos que se hallen en el mismo punto.

3. 3 De la aparición ó proximidad déla langosta, amojo
nando cuidadoSaménte el punto en que posare para ovar.

4. 3 De cualquier incendro dé edificios, miéses ó arbolados.
5. 3 Últimameute de todo suceso qúe redame la protec

ción , auxilio ó intervención debí Autoridad local.
Art. '22. Recogerán y pre énlarán ai Alcalde fas caballe

rías , ganados y efectos de cualquier clase que encontraren 
perdidos ó abandonados.

Alt. 23. Protegerán á los que en sir persona ó en su pro
piedad fueren atacados ó so vieren expuestos"á serlo.

Art. 24. Ninguna Aútoridad ni Fu-ncronario público , bajo 
pretexto alguno , puede distraer ir los'guardas municipales del 
ejercicio de sus funciones con coinisfonés, servicio» ni encargos 
de ninguna especie , salvo en los casos en que lo réqinriére ef 
cumplimiento de una carga pública ó vecinal á que estuvieren 
obligados.

Art. 25. No obstante lo prevenido en el artículo anterior, 
prestarán auxilio dentro del término municipal á las Autmf la- 
des locales, sus dejiehdientcs v agentes de cualquier ramo déla 
administración pública siempre que lo necesitaren y se lo re
quirieren para alguna diligencia del servicio público. A su vez 
y con igual motivo se le prestarán estos también á los guardas 
municipales.

Solo se exigirán á los guardas rurales ¡os servicios de que se 
habla en e tc articulo cuando sea absolutamente preciso, pues 
en otro caso , según se previene en el art. 24 . no --e les podrá 
distraer bajo pcelexlo alguno del ejercicio de sus Funciohes.
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Arl. 26. Sin licencia del Alcalde no podrán los guardas 

municipales ausentarse del término municipal por ningún tiem
po. Al solicitarla designarán las personas que de su cuenta, 
bajo su responsabilidad y durante su ausencia, hayan deservir 
sus plazas, sin cuyo requisito, y el de merecerlas personas desig
nadas la aprobación del Alcalde, no les será concedida por es
te la licencia. Lo mismo se practicará siempre que por cual
quier causa haya de dispensarse á los guardas por algún tiem- 
pe el cumplimiento del deber que se íes impone por el arl. 13.

Art. 27. Los suplentes de los guardas municipales no pue
den exigir prendas a los denunciados, ni Sus declaraciones, aun
que juradas , harán fe , á no ser que hayan sido propu< stosi 
nombrados y juramentados en los términos y con los requisitos 
y formalidades prescritas para aquellos.

Art. 28. Lo dispuesto, tanto en este título como en todos 
los demas del presente reglamento , sé entemierá sin perjuicio 
de lo actualmente establecido o que se Estableciere en lo su
cesivo respecto á la custodia de los inontes del Kslado, de propios 
y comunes de los pueblos, y de los establecimientos públicos; 
observándose en todo caso las leyes, Reales ordenes é instruc
ciones generales concernienles a este servicio especial.

. tífl.LÓ III.
De los gtiardaspariicidares del "campó, no jurados.

Art. 29. Los propietarios rurales püeden, siempre que lo 
crean conveniente , nombrar guardas para la custodia de sus 
propiedades y de sus cosechas ó frutos; imponerles las obliga
ciones que estimen oportunas, y asociarse Unos con otros para 
este objeto, bajo las condiciones qüe entré si convengah y pac
ten , sin que para hada de esto tengan necesidad de recurrir 
á ninguna Autoridad, ni obtener de ella la aprobación de sus 
convenios. ,

Art. 20. Los guardas particulares no pueden usar dél dis
tintivo señalado en el art. 9. ° para los guardas municipales, 
ni otro alguno que pueda confundirse con él,' ni exigir pren
das á los que denunciaren. Sus declaraciones, aunque sean ju
radas , no tendrán mas valor ni harán mas fe que las dé cual
quier otro ciudadano.

Art. 31. Para que éstos güardás particulares puedan usar 
armas, es preciso que los propietarios á quienes sirven soliciten 
ía licencia pbr conducto del Alcalde del pueblo en qüe esten 
situadas las propiedades cuya guarda estuviere encomendada á 
aquellos, expresando al mismo tieihpo él nombre y apellido de 
los individuos para quienes las destina, y consliluyéndose fiado
res de ellos. ■

TU LLO IV.
De los guardas particulares del campo, jurados.

Art. 32. Para que. los guardas particulares puedan usar el 
distintivo designado en el art. 9. ° , y exigir prendas a los 
alentadores contra la propiedad rural, y para que sus declara
ciones juradas hagan fe como las de los guardas municipales, 
Con arreglo al art. 17, es preciso:
l .° Que sean propuestos al Alcalde del pueblo en que 

radiquen las propiedades que lían de cúslodiar, y que al tiem
po de hacer la propuesta , los dueños de estas se constituyan 
fiadores dé ellos.

2 . 3 Que reunan las condiciones reqfíeridas por ef artícu
lo 2. 3 , bajo los números 6. ° , 7. c , 8. c y 9. 3 . y que sean 
hombrados ¡ror el Alcalde y juramentados p r él, como para los 
guardas municipales se previene en el art- 5. 3

Arl. 33. Los asi nombrados que se denominarán guardas 
potticulures jurados para dLlinguirlos de los que son d? libre 
nombramiento de los propietarios rurales' tendrán el mismo 
carácter , facultades y consideraciones que los guardas munici
pales, y les será expedido el titulo de su nombramiento en ios 
propios términos prevenidos para estos en el citado art. o. ° , 
sin que por ningún concepto se los pueda exigir derechos ni 
retribución alguna.

Art. 34. Cuando* los propuestos carezcan de alguno de ios 
requisitos citados en el núm. 2. ° del art. 32, el Alcalde de
volverá la propuesta al que la hizo , el cual procederá á hacer 
otra nueva en dirruías personas.

Art. 35. El Alcalde dará también parte al Jefe político en 
la forma prevenida en el art. 8. ° de los nombramientos de 
guhíjas particulares que hiciere.

Arl. 36. El distintivo, armas y municiones de que bao de 

poder usar los guardas particulares jurados les serán suminis
trados por los propietarios á quienes sirvan , ó ellos se las cos
tearan á sus espensas según hubieren convenido entre si.

Arl. 37. Aunque el único objeto á que los guardas par
ticulares deben alender sea la custodia de las propiedades que 
al efecto les hayan sido encomendadas, y de cuyo objeto no 
puedan ser por nadie distraídos, salvo en los casos citados en el 
art. 24. como agentes , por otra parte, de la Autoridad , no 
pueden presenciar ni tener noticia de ciertos hechos sin denun
ciarlos ó ponerlos en conocimiento dé la misma, ni dejar de 
hacer ciertas cosas que son un deber especial de todos los quo 
tienen tal carácter. Por lo tanto estarán obligados:

1. 3 A denunciar los actos enumerados en el art. 14, y á 
hacer las denuncias en el término y en la forma que disponen 
el 15 y el 16. ,

2. -• A dar al Alcalde los partes prevenidos en el 21 , y á 
presentar al mismo ¡os efectos que refiere el 22.

3. - A prestar á las personas, Autoridades, sus agentes y 
los de la administración la protección y auxilios ordenados en 
él 23 y 25. ,

Art. 38. En ios casos expresados en el art. 19 se absten
drán también y cesarán en toda intervención y procedimiento 
y practicarán lo que para los guardas particulares sé previehe 
en dicho artículo.

Art. 39. 'Lampoco lehdfán los guardas particulares jura
dos ninguna participación en las multas exigidas por denunétas 
que aquellos hubieren hecho.

Tí TI LO V.
De las penas en que incurren los guardas municipales g los par

ticulares jurados , del cainpo.
Art-, 40. Serán amonestados y reprendidos por el Alcalde 

los guardad municipales del campo que por primera vez come— 
lieien cualquiera de las faltas siguientes:

1 .a Embriagarse, concurrir á casas de mal vivir, asociar
se 6 tratar Con personas dé mala conducta ó de mala hola.

2 a Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo , y á 
los permitidos en horas de servicio; ocuparen la caza, pesca 
ó cualquiera otra distracción el tiempo qüe deben invertir ex
clusivamente en el cumplimiento de sus deberes.

3 .a Traer sucias ó inútiles las armas , y mal conservadas 
las prendas que. á costa de los fondos del común' se les hayan 
suministrado.
, 4.a No usir en actos del servicio el distintivo, armas y 
título de su nombramiento.

5 .a Ausentarse del término municipal de doce horas para 
abajo" sin licencia del, Alcalde.

Los guardas particulares jurados serán igualmente repren
didos y amonestados cuando por primera vez ejecutaren los ac
tos referidos bajo el número primero, y el de jugar á juegos 
prohibidos de que se hace mérito en el segundo.

Arl. 41. Serán suspensos de empleo y sueldo por tiempo 
de 15 á 30 días, ñ juicio del Alcalde, los guardas municipales 
del campo que por primera vez lambien incurrieren en las 
fallas , á saber :

1, 3 Dejar un dia entero sin salir á recorrer el término, 
cuartel ó demarcación que les estuviere encargado.

2. 3 Ausentarse del término municipal , sin licencia del 
Alcalde, por mas tiempo de doce huras, que no exceda de 
veinte y cuatro.

3 3 Demorar las denuncias por mas tiempo que el prefi
jado en el art. 13.

4. 3 Negar á fas que se la reclamaren la protección orde
nada en el 23 cuando fuese cierta la necesidad de ella, y aun
que ningún daño llegaren á experimentar ni en sus personas ni 
én sus bienes.

5. 3 No prestar el auxilio prevenido en el arl. 25. siempre 
que realmenti* fuese necesario, y aun cuando sin embargo por 
cualquier accidente sé practicase al lio la diligencia, ó se veri
ficase el acto para el cual les fue reclam.nio.

6» 3 S r en Cualquiera otra manera negligentes en el cum
plimiento «fe sus deberes.

7. 3 R ‘incidir en alguna Je las faltas enumeradas en el 
artículo anterior.

A los guardas particulares jurados que cometan las faltas de 
los números 3. ° , 4. 5 , 5. 3 , y que por primera vez reinci-



dieren en las de qm- se hace mérito en el último } árrafo del ar
ticulo precedente, les será impuesta una multa igual al importe 
de sus- salarios de ocho ó quince dias á juicio del Alcalde.

Al t. 42. Serán separados de sus plazas con inhabilitación 
perqn tua para volver a servirlas y para desempeñar las de 
guardas particulares jurados, los guardas municipales del cam
po que cometan también por primera- vez las faltas que se 
pasan á -------- -expresar.

1. =
cuatro horas.

2 3 acto que hayan presenciado ó

Ausentarse del término municipal sin licencia del 
Alcalde por mas de veinte v ‘

2- 3 No denunciar algún ,OV.,VI„UU u
del que hayan tenido noticia, y el cual sea denunciable con 
arreglo a! art. 14.

3. ° Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó 
autor.en. cuanto á la persona del __ _ _

4. ° No dar en sus casos respectivos los partes preveni
dos el art. 21.

d ° Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie 
de algún propietario rural, colono ó ganadero.

6. ° Imponer ó exigir por sí multas, ó hacer cualquie
ra otra exacción á los que dieren motivo para ser denuncia
dos. •

Tallar al respeto debido alas Auloridade;y desobe
decer las órdenes del Alcaide.

8 ° No prestar la protección ordenada en- el artículo 
23, siempre que por ello Se hubiere seguido algún daño á 
la persona ó á ios bienes de los reclamantes.

9. 3 Negar el auxilio prevenido en el art. 2*) cuando 
por esta causa no se hubiere podido practicar la diligencia 
ó verificar el acto para el cual les fué requerido.

10. Ejecutar algún, acto que merezca la calificación de 
delito.

1L Rf incklir por primera vez en alguna de las faltas 
mencionadas en el arríenlo anterior, y segunda en las de 
que trata el art. 41. .

L.os guardas particulares jurados qnc cometan las faltas 
designadas con los números desde el 2 hasta el 10, ambos 
inclusive , y que reincidieren por primera vez en las del 
párrafo último del articulo anterior, y por segunda en el 
40, perderán el carácter y consideraciones de guardas mu
nicipales, agentes de la Autoridad, quedando inhabilitados pa
ra pertenecer á esta clase, y para volver á ser guardas par
ticulares jurados.

-4rt. 43. I.as penas de que trata este título se entien
den sin perjuicio de las que en su caso merezcan y sean 
impuestas á los guardas asi municipales como particulares 
jurados, con arreglo al Código penal, y sin perjuicib tam
bién de la libre factrFtad def Jlcakle para destituir á ios 
unos, y de la de los propietarios para despedir á los otros 
siempre que lo estimen conveniente.

Art. 44í. Para la imposición de las penas expresadas pro- . 
cederá el Alcalde gubernativamente, oyendo previamente á los 
interesados, y teniendo presente las hojas de sus servicios, que 
según el art. 46 ha de llevar el Secretario del Ayuntamiento, 
al que en todo caso dará conocimiento de sus resoluciones en 
este punto, para que pueda hacer en dichas hojas el correspon
diente asiento. ■

Art. 4o. Siempre que algún guarda municipal ó particu- 
lai jurado cesase, aquel de servir su plaza , y este de tener la 
consideración de agente de la Autoridad , Ics'serán inmediata
mente recogidos el titulo , distintivo y armas , siendo ademas 
inutilizado el primero. " ' - ■

. U iULO VI.
De las hojas de servicio de los guardas ntunicipales y particulares 

. jurados, del campo. '
Art. 46. El Secretario de Ayunte.miento llevará un libro 

en .que, en hojas distintas para cada guarda del campo, asi mu
nicipal cómo particular, jurado, anotará:

1.3 El nomine, apellido, naturaleza, vecindad,edad, es
tatura y demas señas personales del individuo.

2. - La fecha de su nombramiento; la fianza-que hubiere 
prestado en su caso; el nombre, apellido y vecindad del fiador 
propietario.en el suyo; el día en que prestó juramcalo; el en 
que le fue expedido el título; el en que se dió parte de su 
nombrami nlo al Jefe político , y las prendas costeadas de los 
ondos del común que hubiere recibido.

3. 3 Las denuncias que hiciere y los demas méritos que 
contraiga, las fallas que cometa; las reprensiones, suspensiones 
y cualquiera otra pena que se le imponga; el dia , mes y año 
en que por destitución ó cualquiera otra causa , que también 
se expresará, cesare deservir, y por último, el dia, mes y año 
en que le hubiere sido recogido el titulo, distintivo y armas.

Aprobado por S. M. en 8 de Noviembre de 1849.—Seijas.

Continua el reglamento de la Reserva del Ejército 
del numero anterior.

Art. 23. Siempre que, con arreglo á lo dispu
esto en el articulo sesto del Real Decreto de vein
tidós de Octubre último, sean quintos de nueva en
trada los que pasen á componer la fuerza de los 
cuadros de Reserva, estos saldrán inmediatamente 
de la provincia en que se hallen, y marcharán al 
punto que se les designe, para recibir su nueva 
tuerza y proceder á su instrucción.

Art. 24. Las vacantes de Gefes, rfijales, sar
gentos y cabos de la, Reserva, se cubren ¡o mis
mo y bajo las propias reglas que las del. arma á 
que pertenecen, con arreglo * lo dis( uesao en el 
aruculo quinto del citado Real Decreto; pues la es-' 
cala de ascensos es una sola, ya se esté en dicha 
situación 6 en actividad.

Art. 25 . Se permiten los pases voluntarios á 
ia Reserva y las permutas en ios términos que pre
viene el artículo cuarto del mismo Real Decreto. 
Los oficiales que se hallen en éste ca o podrán per
manecer en sus casas, si las tuvieren en la provin
cia del cuadro a que pertenecen, sin perjuicio de 
hacer el servicio de que trata el artículo veinti
uno.

Art. 26. Fuera de los casos prevenidos en el pre
cedente artículo, queda prohibido el pase desde las 
filas del activo se-vicio á las de Reserva.

Art. 27. El relevo y renovación del equipo y 
vestuario de las tropas de Reserva se practicará 
por los cuerpos de que dependen sus individuos, 
en las épocas y forma co-respondient,.s, siendo siem
pre responsables los G^fes de los cuerpos de su 
coastruccton y entretenimiento; pero al tiempo de 
duración que deben tener las prenda^, se aumen
tará el que estén sin uso por hallarse la tropa en 
provincia y los efectos almacenados.

Art. 28. La tropa délos cuerpos de activo ser
vicio que sea destinada á la Reserva, llevará siem
pre su vestuario, equipo y arma1, sin que en este 
ca<o se permitan cambios de ninguna prenda ni efectos, 
á no prevenirlo, por grave* motivo1, los Directores ge
nerales de las armas. Los ofi.iales con luctores de la tro
pa de que trata este artí.ulo, llevarán las medias 
ti ¡aciones de la misma, relaciones nominales con 
txpre*ion de los pueblos adonde van á residir los 
individuos, y noticia del estado de uso en que se 
hillan todas las prendas que llevar.; y hacieudo en
trega de todo á los Comandantes de los cuadros 
respectivos recibirán de estos Ge fea el reguardo 
correspondiente.

Art. 19. Al disolverse en provincia las tropas 
de Reserva, entregarán en los almacenes de ios 
cuadros de que dependen las pren i ts tn ¡y ores de ves - 
tuaiio }' el armamento y equipe; llyv^ndo para su u*o, 
cuando marchen á sus casa-, las prendas menoresque 
se designan en la relación num 0 7, a junta a la 
Real instrucción de catorce de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, con cuyas pren
das deberán presentarse en las filas cuando fueren 
llamados á ellas. fóV continuará ]

, ZARAGOZA:
In 1 pren ta Nación al.


